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REPúBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE I.ONGAVI
Secrelolq MunlclPol

ACTA NO 47

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:.l5 horos del dío Lunes 18 de novlembre del oño 2013 se reÚne el

Concefo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio

Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin

Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolen Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos

fopio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto ol Administrodor Municipol, Sr. Huber Hidolgo

venegos y lo Secretorio Municipol, sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

l.-
2.-

3.-

Exposición de lo Asocioción de Funcionorios Municipoles de Longoví.
Exposición del 3o lnforme Trimestrol 2013 ocorde con los ortículos 27 y 29 de lo Ley

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los

temos o trotor en lo sesión del díq de hoy.

Exposlclón de lq Asoclqclón de Funclonorlos Munlclpoles de Longoví.

ElSr. Alcolde invito o los dirigentes de lo Asocioción de Funcionorios Municipoles de
Longoví, representodo por su Presidente, don Fernondo Romero, su Tesorero, don
José Cofre y su Secretorio, don Rolondo Romero.

A continuoción el Sr. Alcolde indico que lo invitoción noce desde lo'necesidod de
tronsmitir e informor ol Honoroble Concejo y o lo comunidod, respecto de lqs
peticiones que demondo lo Asocioción de Funcionorios Municipoles y que ho
tenido o gron porte de los municipios del poís en "poro".

El Presidente de lo Asocioción de Funcionorios, don Fernondo Romero indico que
los funcionorios municipoles montienen o lo fecho, veinte díos de porolizoción,
señolondo odemós que los demondos impuestos ol gobierno son justos, puesto que
no puede existir dos closes de funcionorios públicos o nivel nocionol, o
continuoción expone que los demondos son históricos porque que se orrostron
desde hoce bostonte tiempo.

El Secretorio de lo Asocioción de Funcionorios, don Rolondo Romero refuezo lo
expuesto por su Presidente, odemós señolo que poro el posodo mes de mozo, el
Gobierno se hobío comprometido o otender los cuotro puntos solicitodos por lo
Asocioción, situoción que o lo fecho no ho ocontecido. Continuondo con su
iniervención indico que el gobierno hobrío mezclodo los demondos de lo
Asocioción con demondos propios de los señores Concejoles, situoción que solo
unos pocos meses otrós se pudo seporor.
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Continúo indicondo que el Gobierno en su mensoje N" 825.l indico que existe uno
intención del Ejecutivo de liberor lo restricción del 20% del personol o controto,
dejóndolo sin límite de controtoción y odemós de hocer concursoble los corgos
directivos por lo Alto Dirección Público (ADP), lo que horío perder lo correro
funcionorio, pero odemós indico que en junio del presente oño se reqlizó unq
porolizoción municipol poro impedir continuor con esto intención del Gobierno, lo
que fue efectivo puesto que el Gobierno depuso su posturo.

Prosiguiendo con lo exposición, el Sr. Secretorio de lo Asocioción, señolo que se
intentó instquror uno meso de diólogo con el Gobierno en donde se conversoro
sobre los peticiones interpuestqs por lo Asocioción de Funcionorios Municipoles,
pero este no ocogió lo petición, situoción que provocó que los distintos
osociociones de funcionorios municipoles del poís, ocordoron porolizor sus

funciones de monero indefinido o portir del dío 21 de octubre.

A continuoción el Sr. Rolondo Romero expone los cuotro puntos de los peticiones
de funcionorios municipoles y hoce entrego de copio de los dos propuestos
presentodos por lo Confederoción Nocionol de Funcionorios Municipoles de Chile
con fechos 12 y 14 de noviembre del presente oño, los que se ogregon o lo
presente octo con el número uno.

Comienzo señolondo que el combio previsionol ocontecido en el oño l98l
provocó modificqciones en los osignociones bose de los funcionorios municipoles,
siendo necesorio reolizor un octo compensotorio llomodo "incremento previsionol"
o roíz de lo interpretoción de un dictomen emitido por lo Controlorío Nocionol, que
iniciolmente oumenió los sueldos de los funcionorios. En este sentido, el problemo
surgió cuondo nuevomente lo Controlorío Nocionol objetó el cólculo del
incremento previsionol en desmedro de los funcionorios e indicó que se debe
devolver lo cuontioso diferencio de dinero provocodo por el error de cólculo en el
incremento.

Prosiguiendo con lo exposición, el Sr. Secretorio de lo Asocioción señolo que los
occiones de los municipios del poís hon sido diferentes, desde no hocer nodo hosto
juicios contro el Gobierno. Ademós indico que éste ho llomodo q mesos de diólogo
pero sin fechos de término.

El Concejol Joro indico que lo que busco lo osocioción es un proyecto de ley,
mediqnte el cuol el Gobierno concele los deudos emonodos por el error del
cólculo del incremento previsionol, o su vez pregunto si los negociociones estón
ovonzodos poro solucionor este conflicto.

El Sr. Secretorio de lo Asocioción responde que vorios porlomentorios ontiguos que
conocen el temo se hon ocercodo pqro ser mediodores.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o los cousos por los cuoles oún no se ho
llegodo o ocuerdo.

El Sr. Secretorio de lo Asocioción responde que el Gobierno entrego plozos
superiores o los que solicito lo osocioción, odemós de indicor que son los olcoldes
quienes se deben hocer corgo de lo solución y los moyores recursos que ésto
requiero, reosignondo los recursos ohoro existentes.

El Concejol Joro pregunto q cuónto osciende lo cifro por funcionorio que solicito lo
osocioción.

El Sr. Alcolde responde que octuolmente reciben el lO% de pMG y que el sector
pÚblico percibe un 30,6% de PMG, por lo tonto se pide iguolor ol resto de los
funcionqrios del sector público.

El Sr. Secretorio de lo Asocioción indico que se recibe oproximodomente un sueldo
pogodo en cuotro cuotqs pero el sector público recibe oproximodomente cinco
sueldos pogodos en cuqtro cuotos.

ElSr. Secretorio de lo Asocioción señolo que poro lo obtención del pMG se necesito
cumplir metos institucionoles y que en el sector público se le concelo el l S% del
PMG como bose mós un 15% dependiendo del cumplimiento de metos, pero en el
sector municipol esto sólo olcqnzo ol 1o7o con el cumplimiento de los metos y sin
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ningún porcentoje de bose. Agrego que los olcoldes y concejoles ogrupodos en

susietp.ctivos oiociqciones hon opoyodo lo porolizoción o nivel poís.

El Concejol Aroyo indico que los concejoles se encuentron en uno situoción

complejo puesto que lo comunidod les exige lo reoctivoción de los servicios

prestodos por el municipio, por esto propone que existo flexibilizoción en los turnos

de otención o los vecinos de lo comuno.

El Sr. Secretorio de lo Asocioción responde que los puntos estón en lo pógino
institucionol del municipio y que tombién se ho tronsmitido por lo rodio, los

demondos de los funcionorios.

A continuoción indico que lo Plonto Municipol no ho voriodo en los Últimos 20 oños
y según el MIDEPLAN debe hober dos funcionorios por codo mil hobitontes, esto

ínOicoío que en Longovídebiesen existir ó0 funcionorios de Plonto pero sólo existen

45, por lo tonto existe un déficit que vo en desmedro del funcionomiento en los

servicios entregodos por el municipio que codo dío son moyores.

El Concejol Son Mortín indico que según lo Último reestructuroción de plontos de
1995, se estipuló que codo I0 oños se deberíon reodecuor los plontos municipoles,
por ende yo se debiese hober reolizodo uno modificoción, por esto rozon

comporte lo petición de re-encosillomiento con lo osocioción.

El Sr. Alcolde indico que en el oño 1992se creoron nuevos corgos, como corgos de
confionzo y en l994se reolizó un re-encosillomiento interno sin oumento de plonto.

El Concejol Joro reconoce que los funcionorios sí hon reolizodo y gestionodo temos
que se hon estimodo urgentes y necesorios poro lo comunidod, odemós indico
que espero que pronto se encuentre solución con el Ejecutivo poro solucionor sus

problemos y volver o lo normolidod los servicios entregodos o lo comunidod.

El Concejol Villolobos ogrodece lo exposición y pregunto si existe lo posibilidod de
flexibilizor el funcionomiento del Juzgodo de Policío Locol poro resolver cosos de
moquinorio ogrícolo detenido, poro finqlizor invito o lo directivo o tronsmitir su

mensoje o trovés de lo rodio donde él porticipo.

El Concejol Son Mortín sugiere que los municipolidodes de lo provincio,
representodos por sus Alcolde y Concejoles se orgonicen poro morchor o lo
Gobernoción y exponer los demondos de los funcionorios poro dor uno solución ol
conflicto.

El Sr. Alcolde responde que se hon reolizodo diversos octividodes coordinodos con
los oiros municipios poro exponer lo delicodo situoción por lo que otrovieson los

municipios en virtud de poro. Poro finolizor, ogrodece lo exposición de lo
osocioción de funcionorios municipoles.

Siendo los I ó:07 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los 16:.26 horos.

Exposlclón del 3o lnforme Trlmeslrol 2013 ocorde con los orlículos 27 y 29 de lo Ley
Orgónlco Consllluclonol de Munlclpolldodes.

Se incorporon o lo sesión, el Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción,
don Armondo Fuentes Villolobos, el Director de Administroción y Finonzos, don
Corlos Encino Villolobos, el Director del Deportomento de Solud Comunol, don
Rene Potricio Rodríguez, el Jefe del Deportomento de Educoción, don Alejondro
Bustos Fenodo, el Encorgodo de Finonzos del Deportomento de Educoción, don
Potricio Fuentes Gonzólez y el opoyo profesionol de lo Unidod de Control, don
Héctor Froncisco Muñoz.

El Director de Administroción y Finonzos ontes citodo, comienzo su exposición con
uno presentoción que se ogrego o lo presente octo con el número dos, y
medionte lo cuol señolo que ocorde lo Ley N" 18.ó95 en su orticulodo 27,29 y 8l , se
estoblecen los obligociones de los unidodes en el temo presupuestorio y finqnciero.



Ademós señolo que lo Unidod de Control es lo encorgodo de exponer el informe
trimestrol pero indico que este deportomento no estó creodo formolmente y que
en un posible re-encosillomiento se podrío formor lo Unidod de Control en el
municipio.

El Concejol Villolobos pregunto si existe lo Unidod de Control en el municipio.

El Sr. Alcolde responde que esto Unidod estó o corgo del Administrodor Municipol,
con el opoyo profesionol de don Froncisco Muñoz.

El Concejol Villolobos pregunto por lo contidod de toreos osignodos o dicho
unidod.

El Sr. Froncisco Muñoz señolo que efectivomente existe un gron nÚmero de toreos
que debe reolizor lo Unidod de Control, por ende estimo necesorio creor un
deportomento completo poro sotisfocer lo demondo de trobojo existente.

El Sr. Alcolde indico que esto unidod es relotivomente nuevo y señolo que se estó
ovonzondo en su formoción, por ende espero que en un futuro cercono se puedo
refozor osí como otros unidodes que tombién lo necesiton.

El Director de Administroción y Finonzos puntuolizo que lo responsobilidod del
informe recoe en lo Unidod de Control.

Continuondo con lo exposición, el Director de Administroción y Finonzos indico que
el informe contiene el bolonce presupuestorio del Municipio y los servicios
trosposodos, donde debe existir un equilibrio de los ingresos con los egresos.

El Concejol Aroyo consulto sobre el oriículo 8l de lo ley .l8.ó95 y lo ocreditoción de
informe trimestrol.

El Director de Administroción y Finonzos responde que le pertenece o lq unidod de
control ocreditor los dotos entregodos en el informe trimestrol y comienzo su
exposición, con el informe trimestrol perteneciente ol municipio.

El Concejol Son Mortín pregunto respecto ol tiempo de demoro del municipio en
concelor uno orden de compro.

El Director de Administrqción y Finonzos indico que el municipio posee solvencio
poro pogor deudos, por ende el pogo de focturos es relotivomente expedito.
Ademós señolo que en el cuorto informe trimestrol se veró lo situoción finol del
municipio en cuonto o lo ejecución presupuestorio.

El Concejol Son Mortín señolo que ol 30 de septiembre se debió hober ejecutodo el
75% del presupuesto municipol, odemós indico que el presupuesto es uno
estimoción, pqro finolizor hoce presente que contorón con un ohorro significotivo
de recursos por lo porolizoción de octividodes que estó ocurriendo octuolmente.

El Sr. Alcolde indico que el dío de hoy se reunió con los directores poro onolizor lo
situoción presupuestorio o lo fecho y proyector los gostos y los ingresos ol 3l de
diciembre.

El Concejql Briones pregunto si existen trimestres con mejores ingresos poro el
municipio.

El Director de Administroción y Finonzos señolq que en los meses de moyo, julio,
octubre y diciembre se perciben moyores ingresos.

Continuodo con el informe trimestrol, el Director de Administroción y Finonzos
expone lo relotivo ol servicio trosposodo de Solud y termino resumiendo que ol
descontor los órdenes de compros oún no contobilizodos ol soldo finol, este
quedorío con un soldo negotivo de 70 millones de pesos, situoción que ero
previsible.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o lo contidod de oporte que se redujo ol
Deportomento de Solud Comunol poro finoncior los becos municipoles.
El Sr. Alcolde señolo que efectivomenie lo disminución del oporte municipol ol
Deportomento de Solud provocó un descuodre en sus finonzos, odemós indico que
dicho deportomento comenzó el oño con un déficit de orrostre de oños onteriores.



El Concejol Aroyo pregunto cómo se finoncio lo extensión horqrio en los postos.

El Director del Deportomento de Solud le indico que se reolizó uno reducción
hororio en los postos.

El Sr. Alcolde ogrego que esto unidod incorporó lo otención de pocientes que
ontes se otendíon por Cedislong, lo que oumentó su gosto.

El Concejol Aroyo hoce presente que o principios de oño, el municipio contobo
con un soldo positivo que podrío hober subsonodo el déficit de Solud.

El Sr. Alcolde indico que no ero un soldo muy elevodo, odemós se encontroron
gostos inesperodos de orrostre como lo reporoción de luminorios de lo comuno,
entre otros deudos.

Continuondo con lo exposición, el Director de Administroción y Finonzos presento lo
situoción del Deportomento de Educoción, odemós hoce lecturo del certificodo
en donde el municipio no reconoce lo deudo de perfeccionomiento.

El Administrodor Municipol señolo que contoblemente se cumple con lo ley ol emitir
el certificodo, pero el municipio no puede reconocer lo deudo puesto que este
octo dorío posiblemente título ejecutivo o los demondontes poro hocer efectivo el
cobro.

El Concejol Son Mortín indico no comprender cobolmente lo expuesto por el
Adminisirodor, puesto que existe uno sentencio de los Tribunoles y un ocuerdo de
encopsulor lo deudo poro concelorlo o medidq que existon recursos.

El Administrodor Municipolseñolo que los demondontes ol dejor posor tonto tiempo
sin cobror, necesoriomente tendrón que inicior otro juicio poro pedir exigir el pogo,
siempre y cuondo el municipio no reconozco formolmente lo deudo. De esto formo
indico el Administrodor que ol municipio no se le puede emborgor.

Continuondo con lo polobro, el Administrodor Municipol señolo que o lo que se
refiere son o los eventuoles juicios por perfeccionomiento y no o los cousos
ejecutoriodos.

El Concejol Sqn Mortín señolo que existe uno deudo desde el 2009 con los
profesores por el pogo del perfeccionomiento, lo que se ibo o ir omortizondo en el
tiempo.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mqrtín indico que exisie uno modificoción
presupuestorio poro no utilizor doscientos millones de pesos en educoción y otro
modificoción del mes de ogosto por veinticuotro millones quinientos mil pesos que
no hon sido rebojodos.

El Encorgodo de Finonzos del DAEM señqlo que esto modificoción se formolizó en
el mes de octubre por lo que no se encuentro representodo en el informe trimestrol.

El Director de Administroción y Finonzos indico que los ingresos propios
permonenies menos los gostos propios permonentes de Educoción, orrojon un
negotivo de $104.94ó.000 lo que sumodo o los ordenes de compros por
oproximodomente $25.000.000, orrojon un déficits de oproximodomente l30
millones.

El Director de Administroción y Finonzos expone sobre olgunos olternotivos poro dor
solución o los déficits que existen en los unidodes, sobretodo en los servicios
trosposodos de solud y educoción, en donde gron porte del gosto es en personol.
Por esto rozón, concurrió junto ql Tesorero Municipol y el opoyo profesionol de lo
Unidod de Control ol DAEM poro verificor en terreno lo situocióh y'emitir un informe
ol respecto.

El Concejol Aroyo consulio respecto ol nivel de deudq con el cuol se recibió el
DAEM.

El Sr. Alcolde le indico que iniciolmente se recibió el Deportomento de Educocióncon un soldo positivo de 152 millones, sin emborgo duronte el qño ho tomodoconocimiento de un uso de los recursos de integáción por 30ó millones en finesnormoles y no específicos, lo que implicorío queLfectivomente existió un déficits
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millones en esto unidod, los que pertenecíon ol óreo de integroción y que

debieron ser destinodos o estos fines, y que sin emborgo llegon junto o lo

subvención normol. En este sentido, yo se encuentro onunciodo uno ouditorío por
lo Controlorío Regionql del Moule o esto comuno, ol iguol que o vorios de lo región
del Moule.

El Concejol Son Mortín señolo que desde hoce mucho tiempo se viene hoblondo
de que los recursos PIE deben ser empleodos Únicomente en estos plones, o trovés
de cursos especioles, lo controtoción de mós horos y lo odquisición de moterioles.

El Concejol Aroyo consulto los cousos poro llegor o un soldo de 300 millones sin

utilizor, tol como serío el coso de los recursos de integroción.

El Concejol Son Mortín expreso que por el óreo de integroción poro lo orticuloción
pueden existir hosto 5 olumnos tronsitorios y 3 permonentes, por los cuoles llegon
recursos odicionoles poro lo controtoción de horos docentes que deben ser

concelodos o trovés del denominodo PlE.

El Sr. Alcolde indico que el soldo positivo se debe o uno gestión de no utilizoción
odecuodo de grondes recursos.

El Concejol Aroyo señolo que ocorde lo expuesio por el Director de Administroción
y Finonzos respecto ol lnforme Trimestrol ol 30 de septiembre del presente qño,

sumondo lo unidod municipol, con los unidodes de educoción y solud, resulto un
soldo negotivo de 200 millones oproximodomente.

El Sr. Alcolde expone que en el presupuesto de educoción existen vorios errores
que son necesorios de onolizor como por ejemplo lo determinoción de ingresos por
licencios médicos que no previeron el correlotivo gosto en controtoción de
personol de reemplozo, los indemnizociones de docentes que se ocogieron o
retiro, los indemnizociones de personol por términos de contrqto, entre otros, todo
lo cuol hoce procedente onolizor uno eventuol reposición de porte del oporte
rebojodo o esto unidod. En cuonto o los recursos de integroción, puede
eventuolmente tenerse olgunos complicociones resultontes de lo ouditorío que
efectuoró lq Controlorío Regionol del Moule.

Se produce un breve debote sobre los cousos y consecuencios que onojo el
onólisis del lnforme Trimestrol, concluyendo el Sr. Alcolde que espero superor los

déficits poro no vivir situociones incómodos como los que debió soportor tiempo
otrós.

Vorios.

El Sr. Alcolde hoce presente que otendido lo ovonzodo de lo horo, los puntos vorios
o presentor por los Sres. Concejoles serón destinodos poro lo próximo sesión
ordinorio, lo que es oceptodo por lo Solo.

No hobiendo otro punto que trotor, sieq l8:00 horos se cierro lo sesión.

6



\Jre*.*
f-ñiEi.:,

REPÚ8LICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

!. MUNICIPAIIDAD DE IONGAVf
Secrelorío Munlclpol

Longoví, l5 de Noviembre de 2013

CONVOCATORIA A SE$óN ORDINAR¡A DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA CÁtveZ CÁtv¡2, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efeciuorse el dío 18 de Novlembre de 2013 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos ArizIío, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Longoví.

l.-
2.-

3.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Exposición de lo Asocioción de Funcionorios Municipoles de Longoví.
Exposición del 3o lnforme Trimestrol 2013 ocorde con los ortículos 27 y 2g de lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.
Vorios.

Se despide otentomente,

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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coNFEDERAcTóx NlcroNAL DE FUNCIoNlnrofvrulr¡ICIPALES DE cHILE

"ASEMUCH"

Santiago, 12 de Noviembre de 2013.

pnopueste rteeoRaoe pon tt cor{s¡lo Nec¡ot¡et oe t.e coñ¡rrorRAc¡Ót{ Nec¡ot{lt o¡
FUNCTONARTOS MUNICIPALES pE CHltE. ASEMUCH.

lnformamos a ustedes, que en el día de hoy martes 12 del presente, en el marco de la reunión con

los Presidentes de las Federaciones, que representan a las regiones de Arica a Punta Arenas y que

constituyen el Consejo Nacional de ASEMUCH, organismo consultivo de la Confederación de

Funcionarios Múnicipales de ChiJe. Luego, de un debate de más de 7 horas donde se analizó,

debatió, consensuó y construyó una nueva propuesta, para ser presentada al ejecutivo,

incorporando en ésta las observaciones que se recibieron en la votación del 8 de Noviembre.

Dicha propuesta, que sometemos hoy a las bases del país, para su estudio y aprobación, y así

resolver en forma inmediata el conflicto de la desigualdad salarial que afecta a los trabajadores y

trabajadoras municipales, es la siguiente:

1. SOTUCIóN AL INCREMENTO PREVISIONAL:

En relación a la situación del lncremento Previsional y dado la existencia de diversas

situaciones jurídicas producto de sentencias judiciales de distinta naturaleza, juicios de

cuenta, avenimientos y acciones judiciales pendientes de resolución. Se resuelve lo siguiente:

a) El gobiemo encargará a un abogado de reconocido prestigio en la materia, la realización

de un informe en derecho constitucional, el que deberá analizar las distintas situaciones
jurídicas existentes en los municipios del país y proponer antes del 31 de diciembre de

2013, alternativas de solución legislativa que permita resolver este conflicto.

.t'
Sin perjuicio de lo anterior, un trabajará en conjunto aportando además antecedentes e

insumos para la construcción de las alternativas de dichas soluciones, basado en: La

Presentación a la OlT, Presentación a la Contraloría General de la República, Proyecto de

acuerdo N 25 de la Cámara de Diputados, Propuestas de la Asociación Chilena de
Municipalidades de fecha 02 de noviembre del 2011.

b) Entregado el lnforme Constitucional, se constituirá la comisión tripartita (Asemuch,
Gobierno y municipios), la que entregará sus conclusiones al 31 de enero de 2014. Sin
perjuicio de lo anterior las mesas podrán extender sus plazos de funcionamiento si así lo
requieren.
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c) Adicionalmente el gobierno solicitará al abogado de la Confederación Nacional, Sr Emilio

Morgado, una opinión experta sobre el lnforme en Derecho, trabajo que será puesto a

disposición de la comisión tripartita.
t

En esta mesa tripartita, debe'rá discutirse además, el tema delfinanciamiento de la propuesta

que surja entre las partes.

2. REENCASILTAMIENTO DE PLANTAS:

En lo relativo a la dictación de una nueva ley que permita actualizar las plantas de las

municipalidades del país, el.Gobierno instalará una mesa tr¡partita de trabajo (Gobierno,

Asemuch y Municipios), en el plazo de 10 días, a contar de la fecha de suscripción del

protocolo de acuerdo, que ponga fin al conflicto, firmado por los representantes del Gobierno
y Asemuch.

El plazo para que esta Comisión tr¡part¡ta, estudie y propongan alternativas que permitan

actualizar y mejorar las plantas municipales, con pleno respeto a la carrera funcionaria y los

derechos labprales, será el 31 de Enero de 2014. Sin perjuicio de lo anterior las mesas podrán

extender sus plazos de funciohamiento si así lo requieren.

3. ASTGNACIÓN PROFES¡ONAL TÉCN|CA y DE RESPONSABTUDAD.

En relación, con el establecimiento de las Asignaciones Técnica, de Responsabilidad y

Profesional para trabajadores/as municipales, estos temas serán discutidos en una Mesa de

Trabajo Tripartita que instalará el Gobierno con la fuemuch y representantes de los alcaldes,

en el plazo de 10 días, a contar de la suscripción del protocolo de acuerdo que ponga fin al

conflicto.

El plazo para que esta Comisíón Tripartita, estudie y propongan alternativas de pagos de estas

asignaciones en los municipiós, será el 31 de enero de 2014. Sin perjuicio de lo anterior las

mesas podrán extender sus plazos de funcionamiento si así lo requieren.
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4. HoMoLocAcróN pRoGRAMAS DE ME oRAMTENTo DE rA GEsr¡óru ruu¡u¡c¡pa¡.:

En relación án la igualación de la asignación de mejoramiento de la gestión municipal, con los

del sector público centralizado, se solicita:

a) Se iguale el porcentaje aldelsector público centralizado:30,6Yo.

b) El pago del componente variable será de carácter obligatorio, en tanto se cumplan las

metas.

c) Se incorpora a esta asignación el denominado Componente Base, de igual ponderación que

el existente en el sector público centralizado equivalente al tSo/o, a todo evento, vale decir,

sin cumplimiento de metas.

d) Esta igualación se efectuará gradualmente, en tres parcialidades que abarque un período

no superior a 25 meses.

e) A contar del 1' de enero de 2014 se elevará el pago, desde el 10% actual a un 2O%.

Destinándose estos tO pJntos porcentuales de incremento en su totalidad al pago del

componente base.

f) El 1'de enero del2015 se'eleva el pago al25,3oA

g) El 1" de enero de 2016 se eleva el pago al 30,6o/o, cerrándose así la brecha con el sector

centralizado en un plazo de 25 meses.

h) El correspondiente proyecto de ley ingresará a tramitación legislativa en el mes de

noviembre de 2013.

i) Demandamos del gobierno disponibilidad para realizar un aporte fiscal que financie el
gasto que significa el incremento del PMG, en tanto ello sea acordado y aprobado por el
Parlamento. Con todo, de comprometerse recursos municipales estos deben ser dineros
frescos, que no afecten los presupuestos municipales del próximo año.

5. SOLUC!óN A REZAGADOS DE tA tEy N" 20.649, SOBRE INCENTIVO At RETTRO

VOLUNTARIO.

Atendidas las dificultade! en la aplicación de la Ley 20.649, sobre lncentivo al Retiro
Voluntario, de los Trabajadores/as Municipales. El gobierno enviará a tramitación
legislativa, a más tardar en el mes de diciembre de 2013, un proyecto de ley que,
manteniendo el total de los cupos existentes, permita reasignar el beneficio a aquellos
funcionarios que oportunamente postularon a él y que por falta de cupos, no accedieron a

dicho beneficio.
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SITUACIóN DE DESCUENTOS DE REMUNERACIONES, SUMARIOS, APTICAC¡ÓN DE

MEDIDAS DISC!PLINAR¡AS U OTRAS.

Establecer que a los trabajadores y trabajadoras que han participado en el proceso de

movilización nacional de los municipales, no sean objeto de eventuales descuentos,

medidas disciplinarias, sumarios o cargos de la justicia.

Por lo tanto, de acuerdo a lo señalado precedentemente se instruye a las asociaciones afiliadas a

la ASEMUCH a socializar, debatir y votar este documento, haciendo llegar su acta de votación
firmada por los dirigentes, a nuestro correo institucional asemuchchile@smail.com en el
trascurso del día Miércoles 13 del mes en curso, hasta las 14:00 horas, en el instrumento que se
adjunta.

Cumplido el plazo antes referido,'se procederá a realizar el escrutinio de sus resultados cuyo valor
será de un voto por asociación afiliada a la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales
de Chile ASEMUCH.

Si la propuesta es aprobada, el Directorio Nacional quedará mandatado para exigir al Gobierno la
firma de un Protocolo de Acuerdo.

P. El dírectorio Nacional de ASEMUCH.

Les saluda muy atentamente a Uds.,

Y-^ñ{ñ
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Santiago, 14 de Noviembre de 2013.

señon
M!GUEL FTORES VARGAS

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL
PRESENTE

El Directorio Nacional, luego de urf trabajo de discusión realizado junto a los presidentes de las

Federaciones, que representan a las regiones de Arica a Punta Arenas y que constituyen el Consejo
Nacional de ASEMUCH, analizó, debatió, consensuó y construyó una nueva propuesta sobre las

demandas de los funcionarios y funcionarias municipales del país, para ser presentada a vuestro
Gobierno, incorporando en ésta las observaciones que se recibieron en la votación del día 12 de
noviembre por las bases.

La propuesta, que sometemos hoy a conocimiento del Ejecutivo, en nuestro pensar, permitirá resolver el
conflicto de la desigualdad salarial que afecta a los trabajadores y trabajadoras municipales, es la

siguiente:

1. SOLUCIÓN AL INCREMENTO PREVISIONAL:

En relación a la situación del lncremento Previsional y dado la existencia de diversas situaciones
jurídicas, producto de sentencias judiciales de distinta naturaleza, juicios de cuentas, avenimientos y
acciones judiciales pendientes de resolución, se solicita lo siguiente:

a) Que el Gobierno encargue a un abogado de reconocido prestigio en la materia, la realización de
un informe en derecho constitucional, el que junto con reconocer este derecho para el personal
municipal, deberá analizar las distintas situaciones jurídicas existentes en los municipios del país,
y solucionar la intervención de la Contraloría General de la República de Chile y del Consejo de
Defensa del Estado, proponiendo antes det 31 de diciembre de 2013, alternativas de solución
legislativa que permita resolver este ¡mportante tema.

Sin perjuicio de lo anterior, un abogado que represente a la Asemuch, trabajará en conjunto
aportando antecedentes e insumos para la construcción de las alternativas de dichas soluciones,
basado en: La Presentación a la OlT, Presentación a la Contraloría General de la República,
Proyecto de acuerdo N" 25 de la cámara de Diputados, Propuesta de la Asociación Chilena de
Municipalidades de fecha 02 de noviembre del 2011.

oFtcr NAS: CURTCO Ns 176 . FONOS: 2229414 - 222907 5 . F N( 2728t85 . SANTTAGO
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Entregado el lnforme Constitucional, se constituirá una comisión tripartita, Asemuch,
Gobierno y municipios. Adicionalmente, esta comisión solicitará al abogado de la

Confederación Nacional, Sr. Emilio Morgado, una opinión experta sobre el lnforme en
Derecho,{r¡5ajo que...seráipuesto a disposiciónde esta-comisión, la que entregará sus
conclusiones al 31 de enero de 2014.

En esta mesa tripartita, deberá discutirse además, el tema del financiamiento de la

propuesta que surja entre las partes.

2. REENCASILIAMIENTO DE PTANTAS:

En lo relativo a la dictación de una nueva ley que permita actualizar las plantas de las
municipalidades del país, el Gobierno instalará una mesa tr¡part¡ta de trabajo (Gobierno,
Asemuch y Municipios), en el plazo de 10 días, a contar de la fecha de suscripción det
protocolo de acuerdo que ponga fin al conflicto.

El plazo para que esta Com¡sión tripartita, estudie y proponga alternativas legistativas que
permitan actuallzar y mejoraÉ las plantas municipales, con pleno respeto a ta carrera
funcionaria y los derechos laborales, será el 31de Enero de 2014.

3. AS|GNAC!óN PROFES¡ONAL TÉCN|CA y DE RESPONSABILIDAD.

En relación con el establecimiento de las Asignaciones Técnica, de Responsabilidad y
Profesional para trabajadores/as municipales, único sector de la Administración pública en
que no existen, deberán ser discutidos en una Mesa de Trabajo Tripartita que deberá instalar
el Gobierno con la Asemuch y representantes de los alcaldes, en et ptazo de 10 días, a contar
de !a suscripción del protocolo de acuerdo que ponga fin al conflicto.

El plazo para que esta Comisión Tripartita, estudie y proponga alternativas legislativas para el
pago de estas asignaciones 

"1[ municipios, será el31de enero de 2014.

CIONAS: CLR@ tf i76 . rclG: 2294
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HoMorocac¡óru PRoGRAMAS DE MEJoRAM!ENTo DE tA c¡sr¡óru MUNtctpAL:

:

En relación con la igualación de la asignación de mejoramiento de la gestión municipal, con

los del sector público centralizado, se requiere:

a) Que se iguale el porcentaje de esta asignación a la del sector público centralizado:30,6%o.

b) El pago del componente variable debe ser de carácter obligatorio, en tanto se cumplan las

metas.

c) Que se incorpore a estalasignación el denominado Componente Base, de igual

ponderación que el existente en el sector público centralizado equivalente alLSYo, a todo
evento, vale decir, sin cumplimiento de metas.

d) Que esta homologación se efectúe en dos cuotas, correspondiendo la l'cuota al 1" de

enero de 20L4, elevando el pago desde el 1lO% actual, a un 20,3 %. Estos 10,3 puntos
porcentuales, de incremento corresponderán en su totalidad al pago del componente
base. :

La segunda cuota con pago al 1'de enero de 2015, correspondiendo al LO,3o/o faltante,
elevará el pago al30,6%o, cerrándose asíla brecha con el sector centralizado.
El correspondiente proyecto de ley ingresará a tramitación legislativa en el mes de
noviembre de 2013.

g) Demandamos del Gobierno disponibilidad para realizar el aporte fiscal fresco que
financie elgasto que significa el incremento del pMGM.

,'

SOtUqÓN A REZAGADOS DE TA tEY N" 20.649, SOBRE ¡NCENTIVO AT RETIRO
VOLUNTARIO.

Atendidas las dificultades en la aplicación de la Ley 20.649, sobre lncentivo at Retiro
Voluntario, de los Trabajadores/as Municipales. El gobierno deberá enviar a tramitación
legislativa, á más tardar en et mes de diciembre de 2OL3, un proyecto de ley que,
manteniendó el total de los cupos existentes, permita reasignar el beneficio a aquellos
funcionarios que oportunamente postularon a él y que por falta de cupos, no accedieron
a dicho beneficio.

GIGNAS: CtR@ tf 176 . FOiG: %14 -runt. ffi
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stTUACrÓN DE DESCUENTOS DE REMUNERACTONES, SUMARIOS, ApLtCACtÓN DE

MEDIDAS DISCIPLINAR¡AS U OTRAS.

Establecer en el protocolo de acuerdo que se suscriba, que a los trabajadores y

trabajadoras que han participado en el proceso de movilización nacional de los

municipales, no sean objeto de eventuales descuentos, medidas disciplinarias, sumarios o

cargos de la justicia.

lnformamos que estamos disponibles para reunirnos a la brevedad para analizar en

conjunto esta propuesta, la que sí es consensuada y aprobada, el Directorio Nacional podrá

suscribir el respectivo Protocolo'de Acuerdo que ponga término al conflicto en que nos

encontramos. :

P. El Directorio Nacionalde ASEMUCH.

Les saluda muy atentamente a Uds.,

/'-_-\(L
\-

JUAN CAM¡LO3USTAMANTE
Vicepresidente Nac¡onal

Yrñlez pol
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..LOS PRESUPUESTOS SON ANUALES"
IIAT'-

Saldo IPP-GPP M$ 109.232

Menos O. ComPra M$ -112.536

Déf¡cit M¡ 3.304
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..LOS PRESUPUESTOS SON ANUALES''

Saldo TPPGPP M$ -104.9'16

Menos A. no contab. M$ - 25.344
Déf¡c¡t M$ -130.290



..LOS PRESUPUESTOS SON ANUALES"

Saldo IPP€PP M$ €.791
Menos O. ComPra M$ 49.274
Déf¡c¡t M$ -78.065


